
administración local

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
ANUNCIO enajenación de bienes inmuebles, fincas urbanas, ubicados en Villabuena.

Por resolución de alcaldía nº 2018-0018 de fecha 25 de enero de 2018, ha sido aprobada la
enajenación de los bienes inmuebles, fincas urbanas siguientes:

a) Parcela urbana nº 2 en Villabuena, sita al Polígono 13, parcela 5153, con referencia catas-
tral 42151E013051530000QG.

b) Parcela urbana nº 3 en Villabuena, sita al Polígono 13, parcela 5154, con referencia catas-
tral 42151E013051540000QQ.

c) Parcela urbana nº 4 en Villabuena, sita al Polígono 13, parcela 5155, con referencia catas-
tral 42151E013051550000QP.

d) Parcela urbana nº 5 en Villabuena, sita al Polígono 13, parcela 5156, con referencia catas-
tral 42151E013051560000Ql.

todos los bienes se encuentran calificados como bienes patrimoniales. 
la enajenación se realizará conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de Golmayo.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia secretaría.
2. domicilio. carretera de Valladolid, 34.
3. localidad y código postal. 42120.
4. teléfono: 975.22.36.83.
5. telefax: 975.23.27.76.
6. correo electrónico: ayuntamiento@golmayo.es.
7. dirección de internet del Perfil de contratante: www.golmayo.es. 
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del pla-

zo de presentación de proposiciones.
2. Objeto del contrato: Enajenación por este ayuntamiento por subasta pública de los bienes

inmuebles siguientes: 
2.1.- Parcela urbana nº 2.
a) Ubicación: agregado de Villabuena.
b) situación: Polígono 13, parcela 5153.
c) superficie: 334 m2. 
d) referencia catastral: 42151E013051530000QG.
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e) linderos: al norte, con calle sin nombre; sur, con calle rincón; Este, con parcela urbana
5154 del Polígono 13, propiedad del ayuntamiento de Golmayo; y oeste, con parcela urbana
5152 del Polígono 13, propiedad del ayuntamiento de Golmayo.

f) título: le pertenece a este ayuntamiento en pleno dominio del cien por cien, por cesión
de la finca matriz de la que se ha segregado, de la consejería de agricultura Ganadería y mon-
tes de la Junta de castilla y león. dirección General de reforma agraria, en virtud de las fa-
cultades conferidas por el artículo 206 de la ley de reforma y desarrollo agrario de 12 de ene-
ro de 1973, adjudicada al ayuntamiento de Golmayo (Villabuena) como consecuencia de la
concentración.

g) Edificabilidad y ocupación: Edificabilidad de 2 m2/m2, y una ocupación del 100%.
h) cargas o gravámenes: no tiene derecho real alguno constituido a su favor, ni derecho real

alguno que grave la finca, no produciendo renta o fruto alguno. los ingresos que en su momen-
to se obtengan deberán destinarse preferentemente a la conservación de las obras realizadas por
el irYda.

i) inscripción en el registro de la Propiedad: inscrito al tomo 2691, libro 92, Folio 77, crU
42006001525104.

2.2.- Parcela urbana nº 3.
a) Ubicación: agregado de Villabuena.
b) situación: Polígono 13, parcela 5154.
c) superficie: 281 m2. 
d) referencia catastral: 42151E013051540000QQ.
e) linderos: al norte, con calle sin nombre; sur, con calle rincón; Este, con parcela urbana

5155 del Polígono 13, propiedad del ayuntamiento de Golmayo; y oeste, con parcela urbana
5153 del Polígono 13, propiedad del ayuntamiento de Golmayo.

f) título: le pertenece a este ayuntamiento en pleno dominio del cien por cien, por cesión
de la finca matriz de la que se ha segregado, de la consejería de agricultura Ganadería y mon-
tes de la Junta de castilla y león. dirección General de reforma agraria, en virtud de las fa-
cultades conferidas por el artículo 206 de la ley de reforma y desarrollo agrario de 12 de
Enero de 1973, adjudicada al ayuntamiento de Golmayo (Villabuena) como consecuencia de
la concentración 

g) Edificabilidad y ocupación: Edificabilidad de 2 m2/m2, y una ocupación del 100%.
h) cargas o gravámenes: no tiene derecho real alguno constituido a su favor, ni derecho real

alguno que grave la finca, no produciendo renta o fruto alguno. los ingresos que en su momen-
to se obtengan deberán destinarse preferentemente a la conservación de las obras realizadas por
el irYda.

i) inscripción en el registro de la Propiedad: inscrito al tomo 2691, libro 92, Folio 79, crU
4200600152511

2.3.- Parcela urbana nº 4.
a) Ubicación: agregado de Villabuena.
b) situación: Polígono 13, parcela 5155.
c) superficie: 348 m2. 
d) referencia catastral: 42151E013051550000QP.
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e) linderos: al norte, al norte, con calle sin nombre; sur, con calle rincón; Este, con parcela
urbana 5156 del Polígono 13, propiedad del ayuntamiento de Golmayo; y oeste, con parcela
urbana 5154 del Polígono 13, propiedad del ayuntamiento de Golmayo.

f) título: le pertenece a este ayuntamiento en pleno dominio del cien por cien, por cesión
de la finca matriz de la que se ha segregado, de la consejería de agricultura Ganadería y mon-
tes de la Junta de castilla y león. dirección General de reforma agraria, en virtud de las fa-
cultades conferidas por el artículo 206 de la ley de reforma y desarrollo agrario de 12 de ene-
ro de 1973, adjudicada al ayuntamiento de Golmayo (Villabuena) como consecuencia de la
concentración 

g) Edificabilidad y ocupación: Edificabilidad de 2 m2/m2, y una ocupación del 100%.
h) cargas o gravámenes: no tiene derecho real alguno constituido a su favor, ni derecho real

alguno que grave la finca, no produciendo renta o fruto alguno. los ingresos que en su momen-
to se obtengan deberán destinarse preferentemente a la conservación de las obras realizadas por
el irYda.

i) inscripción en el registro de la Propiedad: inscrito al tomo 2691, libro 92, Folio 81, crU
42006001525128

2.4.- Parcela urbana nº 5.
a) Ubicación: agregado de Villabuena.
b) situación: Polígono 13, parcela 5156.
c) superficie: 305 m2. 
d) referencia catastral: 42151E013051560000Ql
e) linderos: al norte, con calle sin nombre; sur, con calle rincón; Este, con calle o callejón

sin nombre; y oeste, con parcela urbana 5155 del Polígono 13, propiedad del ayuntamiento de
Golmayo.

f) título: le pertenece a este ayuntamiento en pleno dominio del cien por cien, por cesión
de la finca matriz de la que se ha segregado, de la consejería de agricultura Ganadería y mon-
tes de la Junta de castilla y león. dirección General de reforma agraria, en virtud de las fa-
cultades conferidas por el artículo 206 de la ley de reforma y desarrollo agrario de 12 de ene-
ro de 1973, adjudicada al ayuntamiento de Golmayo (Villabuena) como consecuencia de la
concentración 

g) Edificabilidad y ocupación: Edificabilidad de 2 m2/m2, y una ocupación del 100%.
h) cargas o gravámenes: no tiene derecho real alguno constituido a su favor, ni derecho real

alguno que grave la finca inscrito en el registro de la propiedad, no produciendo renta o fruto
alguno. los ingresos que en su momento se obtengan deberán destinarse preferentemente a la
conservación de las obras realizadas por el irYda. la finca se encuentra gravada por servi-
dumbre de acueducto de la red de saneamiento, atravesando la finca de norte a este de forma
inclinada tal como consta en el expediente, teniendo la obligación el adjudicatario de hacer
constar la misma en el registro de la propiedad.

i) inscripción en el registro de la Propiedad: inscrito al tomo 2691, libro 92, Folio 83, crU
42006001525135.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 7 de febrero de 2018 Núm. 16

B
O

P
S

O
-1

6
-0

7
0
2
2
0
1
8

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



4.- Importe de la enajenación:
4.1.- Parcela urbana nº 2.
a) importe total: diez mil veinte euros (10.020,00 €).
b) impuesto sobre el Valora añadido (iVa): dos mil ciento cuatro euros con veinte céntimos

de euro (2.104,20 €).
c) importe total, iVa incluido: doce mil ciento veinticuatro euros con veinte céntimos de eu-

ros (12.124,20 €).
4.2.- Parcela urbana nº 3.
a) importe total: ocho mil cuatrocientos treinta euros (8.430,00 €).
b) impuesto sobre el Valora añadido (iVa): mil setecientos setenta euros con treinta cénti-

mos de euro (1.770,30 €).
c) importe total, iVa incluido: diez mil doscientos euros con treinta céntimos de euros

(10.200,30 €).
4.3.- Parcela urbana nº 4.
a) importe total: diez mil cuatrocientos cuarenta euros (10.440,00 €).
b) impuesto sobre el Valora añadido (iVa): dos mil cientos noventa y dos euros con cua-

renta céntimos de euro (2.192,40 €).
c) importe total, iVa incluido: doce mil seiscientos treinta y dos euros con cuarenta cénti-

mos de euros (12.632,40 €).
4.4.- Parcela urbana nº 5.
a) importe total: nueve mil cienco cincuenta euros (9.150,00 €).
b) impuesto sobre el Valora añadido (iVa): mil novecientos veintiun euros con cincuenta

céntimos de euro (1.921,50 €).
c) importe total, iVa incluido: once mil setenta y un euros con cincuenta céntimos de euros

(11.071,50 €).
5.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del día siguiente al

de publicación del anuncio de la convocatoria para presentar ofertas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria y en el Perfil de contratante.

Golmayo, 25 de enero de 2018.– El alcalde, Benito serrano mata.                                  237
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